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PODER LEGISLATIVO 
~=================c.====-=============-======================== 

--------
As~mb!ea Nacio··ial Co:isti+..iyente ,,. . 

SEXAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Oantinúa) 
ticia y este artículo oasó al lugar del Arto. 
283 ( 282 del proyecto), ya que por ser la 
Corte Suprema de Justicia el primer Tri
bunal de la República, debe estar antes. 

Basado en lo anterior, el honorable Señor 
Secretario dio lectura a la moción presen
tada por el honorable Diputado doctor Sal
vador Castillo Selva, tendiente a que el Ar
to. 286 ( 285 del oroyecto) que ahora pasó 
a ser Arto. 283 ( 282 del proyecto), se fe. 
yera así: 

"Arto. 283.- ( 285 del proyecto) 

La Corte Suprema de Justicia estará in
tegarada por nueve Magistrado electos 
por el Congreso Nacional en Cámaras 
Unidas, cinco de los cuales pertenece
cerán a! Partido de la m_ªy9r-ía, y cuatro 
al Partido que haya obtenido el segun
do luaar en las últimas elecciones de 
Autoridades Supremas. 

La Ley ood:-á disponer que se aumente 
el número de los Magistrados del Tri
bunal S:.ipremo sin que este aumento 
pueda hacer que exceda de uno fa di
ferenc:a entre el número total de Ma
nistrndos del Partido de la mayoría so
bre ~I de la minoría. 

También podrá la ley disponer la <,rga-
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nización en Salas de la Corte Suprema, 
su organización y funcionamiento, así 
como el quórum necesario para reunir
se, deliberar y resolver válidamente." 

Sometida a votación, la moción, fue acogi
da por la Asamblea, quedando en consecuen
cia el Arto. 283 ( 285 del proyecto}, aproba

·do con la redacción antes anotada. 

Por Secretaría fueron leídas las mociones 
presentadas para reformar el Arto." 284 ( 283 
del proyecto}, en el orden siguiente: 

f.- Del honorable Dioutado, doctor J. 
David Zamora, tendiente a que el ar
tículo se comenzara leyendo así: "Ha
brá ur:i Tribunal de lo Contencioso 
Admini"~trativo en la Capital de la Re
pública, que conocerá en apelación 
de todos los asuntos que le asigne 
la ley", y 

2. - Del honorable Diputado, Lic. Roberto 
Vélez Bárcenas para que el .segundo 
párrafo del artículo se leyera .en la 
siguiente forma: "La ley podrá a ini· 
dativa de la Corte Suprema de.Justi-

cia aumentar el número de Magistra
dos, pero no podrá el número de Ma
gistrados de mayoría exceder en más 
de uno al número de Magistr"3dos del 
Partido que obtuvo el segundo lugar 
en las últimas votaciones de Autori
dades Supremas. Tambien podrá crear 
otros tribunales." 

Siendo dos las mociones reformatorias, se 
votó de orevio si se reformaba o no el artículo, 
pronunciándose la Asamblea a favor de la 
reforma. A continuación se votaron las mo
ciones en' el orden que fueron leídas, resul
tando aprobada únicamente la presentada por 
el Doctor 'Zamora; quedando por lo tanto el 
artículo aorobado con esa reforma v la modi· 
ficación de estilo. seguida por el Doctor Sal
vador' Castillo Selva, miembro de la Comi
sión de Estilo, conc;istente en cambiar en el 
tercer· párrafo la frase: "de los Tribunales" 
por "del Tribunal". En consecuencia, la redac
ción del artículo es la siguiente: 

"Arto. 284.- ( 283 del proyecto) 

Habrá un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en la Capital de la Re
pública, que conocerá en apelaci6n de 
todos lt\s a~untas q!le le asigne l;;i ley. 
Se compondrá de cinco Maoistrados con 
sus respectivos suplentes, electos oor el 
Conqreso Nacional en Cámara Unidas, 
de los cuales dos pertenecerán al oarti
do que hubiere obtenido el secundo lu
~ar en las últimas el'ecciones de autori
dades suoremas. F.I Maqistrado prime
ramente electo será el Presidente de di
cho Tribunal. 
La ley podrá, a iniciativa de la Corte 
Suprema de Justicia, aumentar el núme
ro de Maqistrados, lo mismo que crear 
Qtros tribunales. 

Contra las resoluciones del Tribuanal ele 
lo Contencioso Administrativo, conoce
rá la Corte Suprema dJ Justicia." 

El ·Arto. 285 ( 284 del proyecto}, se apro
bó con la adición hecha por el honorable 
Diputado Doctor Alejandro Romero Castillo, 
consistente en que al final de éste se dijera: 
"señalando, en este último caso, su jurisdic
ción territorial." En consecuencia la redac
ción del artículo es la siguiente: 

"Arto. 285.-( 284 del proyecto} 
·Habrá Juzgados de Distrito en las ciuda
des cabeceras de los Departamentos y 
en aquellas ciudades donde ya estuvie- -
ren establecidos por la ley; y Juzgados 
Locales en las poblaciones que sean 
asiento de Municipalidad. 
Mediante iniciativa de la Corte Supre
ma de Justicia, podrá el Conareso esta
blecer o suprimir Juzgados de Distrito 
en ciudades. aue no sean cabeceras de
oartamentales, y Juzgados Locales en 
poblaciones que no tenaan Municipali· 
dad; señalando en este último caso, su 
jurisdicción territorial". 

Sobre el Arto. 286 ( 285 del provecto) que 
fue invertido con el Arto. 283 ( 282 del pro
yecto}, solamente incidía una moción sus
crita por el honorable Diputado doctor Or
lando Montenegro Medrano, tendiente a su
primir en el sequndo párrafo, lo siauiente: 
"Contra las resoluciones de este Tribunal, 
no habrá más recurso que el de c:asaci6n, de 
acuerdo con la ley"; y que al final del tercer 
párrafo se agregara: "exceoto en la ciudad 
de Managua que habrá dos". 

Estando de acuerdo con el fondo de la 
sequnda parte de la moción presentada por 
el honorable Diputado, doctor Orlando Mon
tenegro Medrano, el honorable Señor PrF?si
dente, doctor Cornelio Hüeck, presentó una 
moción conciliatoria para que el tercer oárra-
fo del artículo, se leyera así: "También ha
brá Jveces del Trabajo, con sus respectivos 
suplentes en los lugares que la ley d'.!ter
mine". 

Sometida a votación la orimert1 parte de 
fa moción Montenegro Medrana, fue recha·· 
zada, aprobándose sí la seqund¡¡ oarte que 
fue modificada por el honorable Señor Pre
sidente, doctor Hüeck, en consecuencia ·el 
artículo quedó redactado así: 

"Arto. 286.- ( 282 del proyecto} 
El Tribunal Superior del Trabajo conoce
rá en segunda instancia de los juicios 
y conflicto laborales en la forma y casos 
que determine la ley. Este Tribunal es
tará intearado por cinco Maqistrados. 
Tres de ellos con sus respectivos suolen
tes serán electos por el Congreso Nacio
nal en Cámaras Unidas, y el primer elec
to será el Presidente del Tribunal; los 
otros dos Magistrados con sus respecti
vos suplentes, serán nombrados por le 
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Corte Suprema de Justicia. Uno de ellos 
será rep~sentante de los trabajadores 
y el otro representará a los patronos, 
escogidos de dos listas de diez abogados 
que se presentarán de acuerdo con las 
disposiciones de la ley. 
De los Magistrados electos por el Con
greso, uno de el los por lo menos, con 
su respectivo suplente, pertenecerá al, 
partido que hubiere obtenido el segundo' 
lugar en las últimas elecciones de auto.. 
ridades supremas. Contra las resolucio
nes de este Tribunal, no habrá más re
curso que el de casación, de acuerdo 
con la ley . 
También habrá Jueces del Trabajo, 'con 
sus respectivos suplentes, en los lugares 
que la ley determine." 

El Arto. 287 ( 286 del proyecto), se aprobó 
con la redacción contenida en el proyecto, 
que dice: 

"Arto. 287.- (286 del proyecto) 
Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia deberán ser no menores de 
treinta y cinco años de edad, ni mayores 
de setenta al día la elección; nicaragüen
ses naturales, del estado seglar, ciudada
nos en ejercicio de sus derechos y abo
gados de instrucción y moralidad nota.. 
rias que hubieren ejercido con buen cré
dito su profesión por más de diez añós 

- ' o hubieren sido Ma,gistrados." 

Por Secretaría se dio lectura a la moción 
presentada por el honorable Diputado doctor 
Julio César Avilés, tendiente a que al Arto. 
288 ( 287 del proyecto) se le agregara en su 
parte final, lo siguiente: "Para el Tribunal 
Contencio50 Administrativo, podrá también 
ser nombrado además el Abogado que haya 
desempeñado el cargo de dos años por lo 
menos, de Asesor Jurídicq del MiniS>terie de 
Hacienda". 

~ Sometida a votación la moción, fue recha
zada, quedando aprobado el artículo con la 
redacción contenida en el proyecto, que dice 
así: 

"Arto. 288.- ( 287 del proyecto) 
Para ser elegido Magistrado de las Cortes 
de Apelaciones, del Tribunal Superior 
del Trabajo y del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo, se requiere: No ser 
menor de treinta años ni mayor de se
tenta al día de la elección, ser Abogado, 
haber ejercido esta profesión con buen 
crédito por más de cinco años o desem
peñado el cargo de Juez de Distrito por 
más de dos años y tener otras condi
ciones requeridas para ser Magist.rado 
de la Corte Suprema." 

No habiendo mociones que incidieran en 
los Artos. 289 y 290 ( Art<?, 288 y 289 del 
proyecto), fueron sometidos a votación, resul
tando aprobado sin reforma, siendo su re
dacción la siguiente: 

"Arto. 289 .- ( 288 del proyecto) 
Las Cortes de Apelaciones, se campan· 
drán de seis Magistrados, tres para la 
Sala de lo Civil y tres para la de lo 
Criminal. En cada Sala de las Cortes de 
Apelaciones habrá un Magistrado del par. 
tido que hubiere ocupado el segundo 
Jugar en las últimas elecciones de auto. 
ridades supremas. 

"Arto. 290.- (289 del proyecto) 
El Congreso, a iniciativa de la Corte 
Suprema de Justicia, podrá aumentar el 
número de Magistrados de las Cortes 
de Apelaciones, debiendo mantenerse en 
cada Sala un número de Magistrados del 
partido de mayoría, que no exceda en 
más de uno al del otro partido." 

Por Secretaría se dio lectura a la moción 
presentada por el honorable Diputado, ·Prof. 
Víctor Manuel Talavera T., encaminada a que 
se agregara un párrafo al final del Arto: 291 
(290 del proyecto), que dijera: "Los. Jueces 
Locales serán nombrados dentro de las ter. 
nas que, por los respectivo Municipios, sean 
propuestas por el Jefe Político y el Juez o 
Juecesde Distrito del Departamento". 

Sometida a votación la moción, fue recha
zada, guedando aprobado el artículo con la 
redacción del proyecto, que dice: 

·"Arto. 291.- (290 del proyecto) 
El Representante de los Patronos y el de 
los Trabajadores en el Tribunal Superior 
del Trabajo, los Jueces de Distrito, los 
Jueces Locales, los Jueces del Trabajo, 
los Registradores Públicos y Médicos 
Forenses, serán nombrados por la Corte 
Sl!prema de Justicia". 

Sobre el Arto. 292 (291 del proyecto) no 
se ·· resentó ninguna moción reformatoria, por 
lo que se aprobó el artículo sin modificación, 
leyéndo~e así: 

"Arto. 292.- (291 del proyecto) 
Los Jueces de Distrito deben ser ciuda
dano en ejercicio de sus derechos, no 
menores de veinticinco años de edad 
ni mayores de setenta al". ·momento de 
la elección, y Abogados de moralidad 
notoria que hubieren ejercido su profe
sión o el cargo de Juez o Secretario de 
Juzgado por más de un año." 

Habiendo varias mociones tendiente a re
formar el Arto. 293 { 292 del proyecto), el ho
norable Señor Secretario les dio lectura en 
el siguiente orden: 

1 . Del honorable Diputado, don Silvio 
Morales Etienne para que el artículo 
se leyera así: "Los Jueces Locales de
ben ser ciudadanos en ejercicio de sus 
derechos, mayores de edad, de prefe
rencia abogados o estudiantes de la 
carrera de Derecho. Donde haya Fa
cultad de Derecho necesariamente se
rán estudiantes de esa carrera. En 
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todo caso, los estudiantes deberán te
ner aprobadas las materias adecuadas 
al desempeño de sus funciones"; 

2. Del honorable Diputado lng. José So
moza Abrego para que en la segunda 
línea del artículo, se suprimiera la "o", 
por "y" y que en la línea tercera des
pués de la palabra "Derecho" se inclu· 
yera lo siguiente: "En aquellos casos 
donde no existan abogados o estudian
tes de Derecho, peidrán ejercer dichos 
cargos los ciudadanos de reconocida 
honestidad"; 

3. Del honorable Diputado Prof. Víctor 
Manuel Talavera T., tendiente a que 
en I~ segunda línea del- artículo, des
pués de la palabra "abogados", se su
primiera la "o" y en su lugar se pu
siera una coma y, que a continuación 
de "estudiantes de la carrera de De
recho" se agregara: "y en las pobla· 
cienes donde no los haya, los ciuda
danos más caracterizados e idóneos 
para el cargo"; y 

4. De la honorable Diputada, doña Ro
sario Guillén de Acosta para que el 
artículo se comenzara leyendo así: 
"Los Jueces Locales deben saber leer 
y escribir, s~r ciudadanos ... " 

Habiendo consenso . general para que se 
reformara el artículo, se sometiron a vota· 
ción las mociones, acogiéndose las tres pri
meras que coincidían- entre sí; quedando en 
consecuencia el artículo redactado en la si
guiente forma: 

"Arto. 293.-( 292 del proyecto) 
Los Jueces Locales deben ser ciudadanos 
en ejercicio de sus derechos, mayores 
de edad, de preferencia abogados o es
tudiantes de la carrera de Derecho. Don
de haya Facultad de Derecho, necesaria· 
mente serán estudiantes de esa carrera. 
En todo ca~, los estudiantes deberán 
tener aprobadas las materias adecuadas 
al desempeño de sus funciones. En la!' 
poblaciones donde no existan abogados 
o estudiantes de derecho, podrán ejer
cer el cargo los ciudadanos más caracte· 
rizados e idóneos". 

El honorable Señor Secretario dio lectura 
a las mociones que incidían en el Arto. 294 
(293 del proyecto), así: 

1 . Del honorable Diputado doctor J. Da· 
vid Zamora para que el primer párrafo 
del artículo se leyera en la siguiente 
forma: "Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia se renovarán parr 
cialmente y su _período será de seis 
años"; 

2. Del honorable Diputado, doctor Ale
jandro Fajardo Rivas, tendiente a cam· 
biar en el segundo párrafo del artículo, 
la palabra "Enero" por uMayo". 

Siendo dos las mociones presentadas, el 

Honorable Señor Presidente sometió primero 
a votación si se reformaba o no el artículo, 
aprobándose reformarlo. ~continuación se 
v~taron las mociones en el orden que fueron 
leídas, resultando ambas aprobadas; en con· 
secuencia, el artículo quedó aprobado con la 
redacción siguiente: 

"Arto. 294.-( 293 del proyecto) 
, Los Magistrados de fa Corte Suprema de 
Justicia se renovarán parcialmente y su 
período será de seis años. 
El período de los restantes funcionarios 
del Poder Judicial comenzará el uno de 
Mayo y será de seis años para los Ma
gistrados de las Cortes de Apelaciones, 
del Tribunal Superior del Trabajo y del 
Tribunal para lo Contencioso Adminis
trativo; de tres años para los Jueces de 
Distrito y del Trabajo y los Registrado
res Públicos; y de un año para los Jue· 
ces Local.es. Todos estos funcionarios 
pueden ser - reelegidos ó nuevamente 
nombrados para períodos sucesivos". 

No habiendo ninguna moción que incidie
ra en los Artes. 295, 296, 297 y 298 (Ar tos. 
294, 295, 296 y 297 del proyecto), fueron 
sometidos a votación individualmente, resul
tando aprobados con la redacción contenida 
en el proyecto, que .dice: 

. "Arto. 295.-( 294 del proyecto) 
Los Magistrados de las Cortes de Jus· 
ticia, del Tribunal Superior del TrabéJ... 
jo, y del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, gozarán de las mismas in. 
munidades y prerrogativas de los miem· 
bros del Congreso, · excepto las enume
radas ·en los ordinales 3) y 6) del Arto. 
140. 

Arto. 296.-(295 del proyecto) 
No podrán ser Magistrados .de una mis
ma Corte o Tribunal las personas liga
das por parentezco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado, o de afinidad 
dentro del segundo. Si resultaren elec
tos dos o más parientes en esos grados, 
se repondrá al que hubiese obtenido me
nos número de votosr y en .caso de igual
dad al Abogado de título más reciente. 

Arto. 297.-(296 del proyecto) 

~ 

Los funcionarios del Poder Judicial no 
pueden desempeñar ningún cargo de 
elección popular, ni de nombramiento 
del Poder Ejecutivo, ni de otra autori
dad o corporación administrativa. Se 
exceptúan de esta disposición los car· 
gos de enseñanza, de miembros de co
misiones codificadoras o de reformas de 
leyes o de los tribunales de arbitraje in
ternacional o de misiones diplomáticas 
especiales. 

La aceptación de un nombramiento pro. 
hibido po reste artículo causará la pér
dida del cargo judicial. 
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Arto. 298.-( 297 &.!I proyecto) 

El Presid~te de la Corte Suprema d:) 
Justicia será el Presidente del Poder 
Judicial. Su designación anual corres 
ponde a la Corte Suprema". 

Constando de varios incisos el Arto. 299 
( 298 del proyecto) el honorable Señor Pre
sidente expresó que se votaría inciso por in
ciso, sometiendo a continuación a votación 
el encabezamiento del artículo, el que se 
aprobó sin reforma, leyéndose así: 

"Arto. 299 .-( 298 del proyect?) 
Corresponde a la Corte Suprema de Jus
ticia, además de las atribuciones ya ex
presadas 11

: 

No habiendo mociones que incidieran en 
los incisos 1 ) al 6), inclusive, el honorable 
Señor. Presidente los sometió· a votación, in
dividualmente, resultando aprobados con la 
redacción contenido en el proyecto, que die<::?: 

"1 ) Dictar su Reglamento 1 nterior y apro
bar los de las Cortes de Apelaciones; 

2) Nombrar y remover libremente a los 
empleados de su inmediata dependen
cia; 

• 3) Ejercer la superintendencia directiva, 
correccional y económica de todos 
los Tribunales y Juzgados de la Na
ción; 

4) Dar posesión a los Magistrados del 
Tribunal Supremo Electoral; 

5) Nombrar a los funcionarios y emplea
dos del orden judicial, que determine 
la ley; 

6) Dar posesión por sí, o por delegación, 
a todos los funcionarios y emplea
dos de su nombramiento; 11 

Sobre el inciso 7) solamente fue presen. 
tada una moción, suscrita por el honorable 
Diputado doctor Alejandro Fajardo Rivas, 
tendiente a que el inciso se redactara así: 
"7) Admitir la renuncia 'de. los funciona

rios de su nombramiento v aun re
moverlos por justa causa;" ' 

Sometida a votación fue aceptada, que
dando en consecuencia el inciso aprobado 
con la redacción antes indicada. 

Los incisos 8) y 9) se aprobaron sin mo
dificación, siendo su redacción la siguiente: 

"8) Conceder licencia anual a los Magis
trados, Jueces, Registradores Pú!:ilicos 
y Médicos Forenses, con goce de suel
do hasta por un mes. 
Por motivo justificado podrá exten
derse licencia, . hasta por tres meses 
con goce de sueldo. 
También podrá la Corte conceder li· 
cencia, sin goce de sueldo, hasta por 
el término que la ley señale; · 

9) Formular anualmente con la debida 
anticipación, el proyecto de Presu
puesto del Poder Judicial; 

Por Secretaría se dio lectura a las mocio-

(Continwrá) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
v Crédito Público 

NOMBRASE A DR. TAPIA CAÑA FISCAL 
ESPECIFICO Y ABOGADO ENCARGADO DEL 

COBRO DE IMPUESTOS FISCALES 
DE MANAGUA 

"No. 368 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar, a partir del 21 de 

Agosto de 1975, al Doctor Rubén Tapia Ca
ña, Fiscal Específico y Abogado Encargado 
del Cobro de Impuestos Fiscales en el .De
partamento de Managua. 

Segundo: El nombrado actuará conformP. 
instrucciones del Ministerio de Hacienda y 
la Dirección General de Ingresos. Así mis
mo tendrá la representación judicial o ex
trajudicial que le encomiende específicamen
te dicho Ministerio . 

Tercero: Los honorarios del Doctor Tñ
pia Caña, por sus labores como tal y sus re
laciones con el Gobierno en razón de las fun
ciones que se le confieren por este Acuerdo, 
serán regidos c;le acuerdo a las cláusula!I del 
Contrato celebrado entre él y este Ministe
rio, en forma similar a los otros Abogados 
contratados. Este gasto se imputará a la 
Partida 05-04-1-00-14-52-11-02-SP. · 1 mposi
ción y Cobro de Rentas 017 Servicios Perso
nales O 171 Honorarios a base de Comisión a 
Colectores de 1 mpuestos y servicio del Pre
supuesto de G_astos vigente. 

Com~níquese: Casa Presidencial. Manaqua, 
D. N., veintisiete de Octubre de mil novecien
tos setenta'y cinco. -..,. (f) A. SOMOZA, Pre
sident~ de la República. - (f) G11stavo Mon-. 
tiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

CONTRATO ENTRE DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS Y DR. TAPIA CAÑA"·RELATIVO 

A COBRO DE IMPUESTOS !=ISCALES 

"No. 103 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas y cada una de 

sus partes el Contrato que íntegra y literal
mente dice: 

"Contrato: Nosotros, Carlos H. Muñiz, Di
rector General de Ingresos, en nombre y re
presentación del Fisco o Hacienda Pública d~ 
la República de Nicaragua, quien en adelante 
se denominará simplemente el Fisco, por un~ 
parte, y el Doctor Rubén Tapia Caña, aboga
do, mayor de edad, casado y de este domici
lio, quien en adelante se denominará sim-
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plemente "El Contratista", por otra parte, 
hemos convenido de común acuerdo en cele
brar el siguiente Contrato: 

1 El Contratista se compromete a pres
tar sus servicios al Fisco como Fiscal E:spe
cífico y Abogado encargado del cobro de 
impuestos Fiscales y tendrá asimism0 la re
presentación judicial o extra-judicial con fa. 
cultades para ejecutar las obligaciones que 
hubieren a favor del Fisco, ya sean en escri
turas públicas o pagarés. 

11 El Fisco pagará por tales servicios al 
Contratista, honorarios por sus labores co
mo tal y sus relaciones con el Gobierno en 
razón de las funciones que se le confieren 
por este Coqtrato, en forma similar a los 
otros Abogados contratantes, y se imputará 
su pago a la Partida No. 05-01-1-00-14-52· 
11-02 S.P. Imposición y cobro de rentas, 017, 
Servicios Personales, 0171 Honorarios a base 
de comisión a colectores de impuestos y ser
vicios, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

111 El Fisco se reserva el derecho o de· 
rechos de resolver este Contrato una "vez 
que el Contratado deje de cumplir con lo 
estipulado en este Contrato o cuando lo esti
me conveniente cualquiera de las partes con
tratantes. 

IV En fe de lo cual firmamos el presen
te Contrato, en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a los veintiún días del mes de 
Agosto de mil novecientos setenta y cinco 
- (f) Carlos H. Muñiz, Director General de 
Ingresos. - (f) Rubén Tapia Caña, Contra· 
tado". 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis·· 
trito Nacional, a los veintisiete días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y cin
co. - (f) A. SOMOZA, Presidente de.. la Re
pública. - (f) Gustavo Montiel, Ministro 
de ~acienda y C.P.". · 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL ~ 
FIRMA HIELERA SEQUEIRA, S. A. 

Reg. No. 6483 - R/F 107119 - (i 368.00 

Decreto No. 136 
r-:i..~· 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades qué le c9nfiere 

el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo 1 ndus
trial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por HIE

LERA Sl;QUEIRA, S. A., protegida por Decre· 
to No. 21 del 22 de Octubre de 1959, pu· 
blicado en "La Gaceta" Diario Oficial No. 
258 del 13 de Noviembre del mismo año, 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales a! 
Desarrollo Industrial y de Acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial, se reclasifique su Plante lfldust~ial 

que está instalada en la ciudad de Ma
nagua, la que dedica a la fabricación de hie· 
lo en bloque, marqueta, cubo-J y cubitos. 

Segundo: La Resolución No. 117-"C" dicta
da por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 10 de Septiembre de 1975, 
en la que tomando en cuenta el dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo, se re
clasifió dicha Planta Industrial como Indus
tria Existente del grupo "A", con aplicación 
de las disposiciones equiparativas del Tran
sitorio Cuarto. 

Tercero: La Comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que es procedente su reclasificación de 

acuerdo al Convenio. · 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, 7, Tran

sitorio Cuarto ·Y •demás del Convenio Cen
troamericano, 

Decreta: / 
Arto. lo.-Otorgar a la firma HIELERA 

SEQUEIRA, S. A., que se dedica a la fabrica
ción de hielo en bloque, marqueta, cubos y 
cubitos como 1 ndustria Existente del grupo 
"A"', con aplicación de las disposiciones 
equirativas del Transitorio Cuarto del Con
venio, los 'siguientes beneficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares durante seis 
años, sobre la imp0rtación de la siguien
te maquinaria y equipo: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Aceros al carbón para tanques 
· intercambiadores de calor 681-05-0()..01 
Equipo para fabricar hielo 716-12-03 
Compresores 716-13-04-09 
Separadores 
Molde; diferentes 716-13-18 
Secadores de moldes 
Serpentina 716-12-01 
Evaporadorei - 716-13-04-09 
Agitadores 716-01-02 
Trituradoras 716-04-00 
Instrumentos de ·medición 861-09-04 
Motor eléctrico 721-01-02-09 
Interruptores y arrancadores 
eléctricos 721-01-05 
Ganchos de aero 699-12-02 
Cilindros de acero 699-21-04 
Herramientas para manejo de 
hielo 699-12-03 
Válvulas 716-15 
Bandas de transmisión 633-03-03 
Mangueras para aire 621-0J-0'4 
Válvulas para amoniaco 716-14-01-09 
Transformadores eléctricos 721-01-04 
Herrajes para cuartos fríos 699-18-01 

b) Exención de derechos de adunna y de-
más gravámenes conexos, inch.:vcndo ios 
derechos COQsular~s, sobre la importa-
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ción de materias orimas, productos se
mi-elabdr'ados y envases: 

Materias Primas F. Arancelaria 

Pastillas para clorinl\r .511-09-01 
Cloruro de calcio Q.P. .511-09-11 
Dicromato de potasio .511-09-11 
Amoníaco anhidro .51\-09-03 
Dicromato de sodio .511-09-26 

c) Exención total de derechos de aduana 
~ demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la im
portación de combustibles estrictamen
te para el proceso industrial, excepto 
gasolina; · ' 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; 

e) Exención total de impuestos sobre lo:. 
activos y sobre el patrimonio durantE 
cuatro años. 

Las exenciones previstas en los acápites 
b) y c) es por equiparación con la firma 
FELIX A. PEREIRA V., protegida por Decre
to No. 188 del 21 de Octubre de 1965 pu 
blicado en "La Gaceta" Diario Oficial No'. 254 
del 9 de Noviembre del mismo año y ten
drán iqual vencimiento. .... 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes de tal lados 
el beneficiario presentará ante el Ministeri~ 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus• cantida9es de 
las maquinarias y equipos qüe necesitará pa
ra la instalación inicial de su Planta o para 
completar las instalaciones de éstas así co
mo de las materias primas; product~s semi
elaborados y envases que utilizará para su 
producción durante el primer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión en lo su
cesivo o sea durante el período d~' sus fran
qnicias, deberá ser preséntada por períodos 
semestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre· 
sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones de 
la Planta, no puedan disponerse de sustitu
t?s centroamericanos adecuados y sean con
signados a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público an
te quien el beneficiario deberá solicit~r la -
franquicia o exención respectiva, en cada uno 
de sus casos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las listas 
de maquinaria, equipo, accesorios materias 
primas, productos semi-elaborados 

1

y envases, 
m~ncionados en los incisos a) y b) del Arto. 
Primero de este Decreto, pueden ser modifi
cadas, adicionadas o derogadas, previo dic
tamen del Ministerio de Economía Industria 
y Comercio, en su caso. ' 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a todas 

I 

las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y la Ley Nacional, incluyen
do las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de su 
Planta y concluir dichas instalaciones den
tro del plazo de dieciocho meses <Ontados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
b~se para otorgar su reclasificación y comu
nicar, dentro de los treinta días calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
tos aue le solicite el Ministerio de Economía 
l~dustria y Comercio y permitir las inspec: 
c1ones que a juicio de dicho Ministerio sean 
n~cesarias para mantener un control perío
d1~0 sobre el cumplimiento de los compro
ITllSOS de la empresa, la cual deberá llevar 
y anotar en libros y registros especiales, su
jetos a inspección, información detallatla de 
las mercancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destirlo que ha
ya dado a las mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones aue establece al Capí
tulo X del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
d~sposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales· al Desarrollo Indus
trial y la Ley Nacional y podrá ser modifi
cado, adicionado o derogado de acuerdo con 
los términos de los mismos. 

·Arto. 5o.-'Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial para que surta 
sus efectos desde 10 fecha de su publicación. 

. DadQ ~n Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nac1on&I, a los veinticuatro días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y cin
co. - A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Juan José Martínez L., Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio. 
- (f) Gustavo Montiel B., Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDENSE TITULOS DE LICENCIADA Y 
PROFESORA DE PSICOLOGIA A SRITA. LUZ 

Ma. SEQUEIRA L. 

Reg. No. 6481 - R/F 104347 - ([ 75.00 

No. 21184 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de LICENCIADA EN PSICOLOGIA, 
a la señorita Luz María Sequeira López, na
tural de Managua, Departamento de Mana-
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gua, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo· 
ma, a los once días del mes de Agosto de mil 
novecientos setenta cinco. 

Acuerda: 
1 . Extenderle a la señorita Luz María Se

queira López el Título de LICENCIAD.A. 
EN PSICOLOGIA, para que goce de to· 
dos los derechos ,, nrerrogativas que k 
conceden las leves de la República y re
glamentos del ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez,. 
deberá ser publicado en "La Gaceta"; 
Diario Oficial, por cuenta del interesado 

Ministerio de Educación Pública. Mana 
gua, D. N., coatro de Septiembre de mil no· 
vecientos setenta y cinco. - Alba de Valle· 
jos, Ministro de Educación Pública, por I<. 
Ley. - Ante mf: Jesús Howay Ubeda, Direc 
tor de Servicios Administrativos del Minis· 
terio de Educación Pública . ' 

Reg. No. 6480 - R/F 104346 
No. 21181 

~ 75.00 

El Ministerio de Educación Públiéa, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extiende 
el Título de PROFESORA DE EDUCACIOI\: 
MEDIA, en la Especialidad de Psicología, ? 
la señorita Luz María Sequeira López, natu· 
ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua en virtud de haber· 
le .conferido el. cor~espondiente Diploma~ a 
los once días del mes de Agosto de mil no· 
vecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. Extenderle a la señorita Luz María Se

Queira Lóoez, el Título de PROFESORA 
DE EDUCACION MEDIA, en la Especia
lidad de Psicología, para que goce do: 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2. 1:1 presente Acuerdo oara su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., cuatro de Septiembre de mil no
vecientos setenta y cinco. - Alba de Valle
jos, Ministro de Educación Pública, por la 
Ley. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Di
rector de Servicios Administrativos del Mi· 
nisterio de Educación Pública. 

REFORMASE DECRETO No. 9 DE 23 
DE AGOSTO 1975 RELATIVO A COMISION 

NACIONAL PRO-RECONSTRUCCION DEL 
CASTILLO DE LA INMACULADA 

CONCEPCION 

"Decreto No. 11" 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
1 o. Reformar el Decreto No. 9 del 23 de 

. Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

el cual se leerá as(: "tntegrar uria Comisión 
de carácter Nacional Pro-Rec0-.;strucción, con
solidación y ambientación del Castillo de la 
Inmaculada Concepción, la cual habrá de es
tar integrada por el Ministro de Educación ,, 
Pública, quién la oresidirá; un Representan-
te del Ministerio de Educación que hará las 
veces de Secretario; un Representante del 
Vice-Ministerio de Planificación Urbana; de 
la Oficina Nacional de Turismo; del Banco 
Central; de la Oficina de Planificación Na
cional; y el Diputado por el Departemento 
de "Río San Juan". 

2o. El presente Decreto surte efectos de Ley 
a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 30 de Octubre de 1975. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la Rep-ública. - Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de Educación Pú-
blica. · • 

Ministerio del Trabajo 

APRUEBANSE REFORMAS A COOPERTIVA 
DE ALGODONEROS NICARAGUENSES, R. L. 

CERTIFICACION 
Adolfo García Rosales, Abogado y Promotor 

del Cooperativismo del Ministerio del Tra
bajo, 

CERTIFICA: 

Resolución No. 64. 
"Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Promoción del Cooperativismo, Managua, 
Distrito Nacional, ocho de Octubre de mil no
vecientos setenta y cinco. Las once de la ma
ñana. El día ocho de Mayo de mil novecien
tos setenta y cinco se presentaron al depar· 
tamento de Promoción del CooperativisLTlo 
las reformas de la COOPERATIVA DE ALGO
DONEROS NICARAGUENSES R. L., aprobadas 
en Acta No. 253 de Asamblea General cele
brada el día veinticuatro de Abril de mil no
vecientos setenta y cinco, a las cuatro de la 
tarde, según certificación librada por el Se
cretario Rigoberto Garda P. y el Notario Dr. 
Guillermo Areas Cabrera que corre de la 
página 159 a la 191 del libro de Actas de 
dicha Cooperativa. El Departamento previo 
estudio de las reformas, las encontró de con
formidad con la Ley General de Cooperati· 
vas y su Reglamento y en base a esto los in· 
teresados solicitaron formalmente su apro
bación e inscrioción en este Departamento, 
el cual fundado en los Artos. 2, 20 inc. d) 
Artos. 24 y 25 de la Ley General de Coope
rativas y Artos. 32 y 81 del Reglamento di! 
la misma RESUELVE: Aprobar en todas y 
en cada una de sus partes las reformas su
fridas en la Cooperativa de Algodoneros Ni. 
caragüenses R. L. (ANSCA R. L.) del domi
cilio del Municipio de Telica, Departamento 
de León. Cóoiese esta Resolución en el Li
bro respectivo, inscríbanse los reformas e11 
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el Registro Nacional de Cooperativismo que 
lleva este DC;>a rtamento. 

Publíauese íntegramente esta Resolución 
en "La Gaceta", Diario Oficial. Razónense 
los documentos archivando un tanto de ellos 
en este Departamento. Se hace constar que 
el acta a que se refiere la presente Resolu
ción, fue impugnada por el Doctor Ramiro 
Gurdián Bermúdez, imovgnación que fue de
clarada sin lugar por este Departamento e! 
día 22 de Julio de 1975 a las 10 de la ma
ñana y que fue apelada ante el Ministro del 
Trabajo, quien en resolución de las nueve de 
la mañana del tres de Octubre del año co
rriente; declaró sin lugar la apelaci.ón de· 
jando firme, válidas las reformas a que se 
ha h6i:hd méíito en las presentes diligencias. 
( f) Adt>lfo García Ros<ile:s¡ Promotor def Coo
perativismo del Ministerio· del Trabajo. -
(f) Nubia S. de Cajina, Secretaria. 

Es Conforme, Managua, Distrito Nacional 
5 de Noviembre de 1975 .. - · 

Copiada bajo el No. 64 folios 244/245 del 
Tomo 1, del Libro de Resoluciones e inscrita 
bajo el No. 35 folios 212/213 del Tomo 1 
del Reqistro Nacional de Cooperativas que 
lleva el Departamento de Promoción del Coo
perativismo del Ministerio del Trabajo. Ma
nagua, Distrito Nacional, nueve de Octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. - Adol· 
fo García Rosales, Promotor del Cooperati
vismo del Ministerio del Trabajo. , 

APRUEBASE CONSTITUCION DE 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

SERVICIOS DE LOS AL TOS DE MASA YA, 
R. L. 

c E R T 1 F 1 c A c 10 N 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo· 
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución: No. 69.-"Ministerio del Tra

bajo Departamento de Promoción del Coo
perativismo, Managua, Distrito Nacional, ca
torce de Octubre de mil novecientos setenta 
y cinco. ·Las ocho de la mañana. Con fecha 
veintidós de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco, se presentó al Departamento 
de Promoción del Cooperativismo el Proyec
to de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

' Servicios de Los Altos de Masaya R. L., cons
- tituida en acta de las cuatro de la tarcf.e del 

día tres del mes de Mayo de mil novecien-
, tos setenta y cinco, autenticadas las firmas 
del documento por el Notario Doctor Emil!o 
Paez Bone. En Acta Notarial No. 30 de las 
cinco y veinte minutos de la tarde del día 
veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
setenta y cinco, cumpliendo as( con las dis
posiciones del Arto. 24 de la Ley General de 
Cooperativas y Arto. 71 del Reglamento de 
la ley General de Cooperativas, nombrándose 
de acuerdo con el Arto. 23 del mismo, la 

Junta Provisional. El Departamento previo 
estudio del proyecto, lo declaró elegible y 
en base a esto, los interesados solicitaron 
formalmente la Personería Jurídica de la Coo
perativa referida el cual fundado en los 
Artos. 2, 20, inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) 
de la Ley General de Cooperativas y Arto. 
23 citado. Rsuelve: Se aprueba en todas y 
en cada una de sus partes la CONSTITUCION 
DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRE
DITO SERVICIOS DE LOS AL TOS DE MA
SA YA R. L., la que tendrá su domicilio legal 
en la Comarca de los Altos del Departamento 
de Masaya, iniciándose con treinta ( 30) coo
perados y con un capital pagado de Setecien
tos Córdobas ( !I 700.00) y con la siguiente 
Junta Provisional: Presidente, Julio Torres 
Gallo, Secretario, Adolfo Flores Rosales, Teso
rero, José María Peña; Vocales, Lucrecia' Sán
chez Rizo, Antonio Ramos Mairena. Cópiese 
esta Resolución en el Libro respectivo y publf
quese íntegramente en "La Gaceta", Diario 
Oficial. Inscríbase en el Registro Naciona·I de 
Cooperativas que lleva este Departamento. 
Razónense los documentos archivando el ori
ginal· en este Departamento, devolviendo la.s 
copias a los interesados. f) Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo. - (f) 
Nubia S. de Cajina, Secretaria". 

Es conforme. Managua, Distrito Nacional, 
treinta de ctubre de mil novecientos set-enta 
y cinco. 

Copiada bajo el No. 69 folios 249f250 del 
Tomo 1 del Libro de Resoluciones e inscrita 
bajo el No. 37 folios 214/2 l 5 del Tomo 1 del 
Registro Nacional de Cooperativas que lleva 
el Departamento de Promoción del Coopera
tivismo. del Ministerio del Trabajo. Mana
gua~ Distrito Nacional, catorce de Octubre de 
mil novecientos setenta y cinco. ~ Adolfo 
García Rosales, Promotor del Cooperativismo 
del Mini~terio del Trabajo. 

Dirección General de Aduanas 

A viso de Subasta en la 
Administración de Aduana 

de Manae:ua 
A las nueve de la mañana del día 19 de 

Noviembre del corriente año, en el local 
de la Bodega de la Administración .de 
Aduana de Managua, serán vendidos en 
Subasta Pública 142 lotes de mercancías 
abandonadas y caídas en comiso. Las per
sonas interesadas en participar en la su
basta pueden obtener en la Dirección Ge
neral de Aduanas o en la Administración 
de Aduana de Managua, la lista detallada 
de las mercancías que se rematarán con in
dicación del precio base de cada lote. -
Felipe Rodriguez Serrano, Director Gene
ral de Aduanas, 
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Reg. 5926 - R/F 107563 • Valor: (1200.00 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

.AO'I!IVO 

1 l-ACI'IVOS INTBBIUCIONALES 

Oro ............................. . 
BW•tes J Monedas Extranjeroe • • • • • • • • • • 
Depdsitoa en el Exterior • • • • • • • • • • • • • • • • 
Inversiones en el Exterior • . .. .. • • • • • • • • 
Convenios de Compensación (CA> • • • • • • • •• 
Otros Activos Internacionales • • • • • • • • • • • • 

" 5.327 ,779.76 
4.147,191.111 

42 .239 ,289 .05 
753.353,615.07 

9.381,611.47 
10.1~543.58 

TOTAL AUI'IVOS INTERNACIONALE.9 •••••• 

Tenencia Derechos Especiales de Giro • • • • • • • • 

" 824.644,030.90 

40.896,787 .77 

·11-&CI'IVOS EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 

APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
J'ondo Monetario Internacional • • • • • • • • • • • • 

En Oro '1 Moneda Extranjen •••••••••••• (f 57.001,568.64 
En Moneda Nacional .. •• •• •• •• •• •• • • •• 170.999,034.48 11! 228.000,603.1~ 

ouw Orpnlsmos Internacionales 
En Moneda EJ:tranjera • • • • • • • • • • • • • • • • • • 25.683,826.n 

En Moneda Nacional • . .. .. • • .. .. • . .. .. 104.976,610.71 <r 130.660,437.63 

TOrAL AUI'IVOS EN ORGANISMOS 
INTERNACIONALES •••••••••••••••••••• ·358.681,040.75 

P.A.BIVO Y C.A.E'l'r.A.L 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depósitos del Exterior ................ .. 
Obligaciones con el Ezterlor • • .. .. .. • • • • • • 
Convenios de Compensación (México (C.A.) •• 
Otros Pasivos Internacionales • • • • • • • • • • • • • • 

TOTAL PASIVOS INTERNACIONALES ...... 

Asignación de Derechos EBpeclales de Giro • • • • 

U-PASIVOS CON ORGANISMOS INTEBNACIG-
NALES ' 

OBLIGACIONEs CON ORGANISMOS IN'l"l!:B
NACIONALE& EN MONEDA NACIONAL 
Pondo Monetario Internacional ............ (1:360.031,517.37 

atni. Organismos IntemaclooneJ• .. .. .. •• 44.613,816.33 

DEPOSITOS DE ORGANISMOS INTERNACI(). 
NALES .......................... .. 

TDrAL PASIVO CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES .. .. .. .. .. • • • ... 

Ill-PASIVOS INTERNOS 

ca: 180,!115.18 
229.047,593.23 

4.041,577 .71 
4.420,105.54 

" 237 .689,'191.66 

75.!118,895.21 

404.645,333.69 

11.422,390.35 

416.067,724.04 

lll-ACTIVOS INTERNOS 
Obllgac!onea Monetarias • • • • • • • • • • • • • • • • 
Depósitos no MonetarlOI •• •• _ ........ •• 

Titulas Valores en C1rculacldtl - • • • • • • • • • • 
otros Pasivos Interno.a .. • • ... .. .. • • .. •• 

1.00.730,824.88 .. 

TltulOI Valores Naclon&les ............ •• •• 
CriditOI OtorgadOI • • • • • • • • • • • • • • •, , , , , 
lnmuebl• y Equ1poe .. • • • • .. .. • • • • • • • • .. 
Clarp Diferidos .. • • .. .. • • .. • • • • • • .. .. • • 
OWos Activos Internas . • • • • • • • • • • • .. • , •• 

TOl'AL ACTIVOS INTERNOS • • • , • • • • • • • , •• 

130.000,000.00 
518.603,034.13 
22.107,247.77 
lll.625,353.55 
40.347,417.55 

" 732.683,053.00 

TOTAL PASIVOS INTERNOS .. .. .. • ..... 

IV-Cü'ITAL Y RESERVAS 

cap1tat .......................... .. 
Pondo de Valores • . .. .. .. .. .. • • .. • • .. 
Revaluaclones Monetarias • • • • • • • • • • • • • • • • 
Beservaa •••••••••••••••••••••••••• 

V-GANANCIAS Y PERDIDAS 

24.699,745.83 
15.416,000.00 
97.273,817.17 

20.000,000.00 
12.98:1,232.76 
(3.984,755.6:1) 
9.536,774.48 

38.534,251.6:1 

1.180.121,387 .88 

Utilidad del Perlc>Clo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ___ a_.9_53...;.,862.0l 47 .488,113.63 

ft11'AI. ~ar'IV'O : • • • • • • .. • • • • • • •• • • • • •• • • (l:U56.884,912.42 

I'!!'"' ¡,. 
~, ···-
~- 1 

" 

'· CUENTAS DE OBDEN DXtJDOIUS 

Acti'fOI Contlnll"IJ.t. • • • • • • • • • • • -o-
Valores en CUatod!a .. .. .. • • • • •• •. 22.000,000.00 
CW!ntu de Recl9UO ............ •· 1.947.407,264.02 

(Jl.969 .407 ,264 .02 

roanmo :r.ora a .. 
<lolltldor. 

ROBERTO INCER B., 
Presidente 
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TOTAL PASIVO Y CAPITAL ............ .. 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDOJUS 

Pasivo Contingentes .. • • • • .. • 
Cuántas de Registro • • ' • • • • • • 

Cuentas de Orden por Contra •• 

22.513,957.35 
253.096,357.89 

1.1193.796,948.'18 

<1!1 .969 .407,264.02 

(1!1.958.884,912.U 

) 

' CARLOS G. ~IZ B., 
Gerente 
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Ministerio de Economf a, 
lndl}stria v Comercio 

OTORGASE A WESTERN CARIBBEAN 
PETROLEUM COMPANY Y OCCIDENTAL OF 

NICARAGUA INC. CONCESION DE 
EXPLORACION DE . PETROLEO 

Reg. No. 6376 - R/F 103575 - (1: 544.00 

Juan José Martínez L., 

Ministro de Economía, Industria y Comercio, 

e E RT 1F1 c A: 

Que en las diligencias relativas a la soli
citud de Concesión de· Exploración de Petró
leo, presentada por el Doctor Osear Sevilla 
Sacasa, Representante Legal de las firmas 
"WESTERN CARIBBEAN PETROLEUM COM
PANY" y "OCCIDENTAL OF NICARAGUA 
INC.", se encuentra el Decreto que a la le· 
tra dice: 

"Decreto No. 104-"DRN" 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada a la Direc
ción General ,de Riquezas Naturales a las on
ce y cuarenta y cinco minutos de la maña
na del día dieciocho de Febrero de mil no
vecientos setenta y cinco por el Doctor Os-

~ car Sevilla Sacasa en su carácter de Repre
sentante Legal de "WESTERN CARIBBEAN 
PETROLEUM COMPANY" y "OCCIDENTAL 
OF NICARAGUA INC.", para que se les otor· 
gue a sus Representadas una concesión de 
exploración de petróleo sobre una extensión 
superficial de 43,~53 hectáreas, localizada 
en la Plataforma Continental del Océano 
Atlántico denominada "Bloque Agua Azul", 
cuya ubicación es: 

"Partiendo de un punto determinado por 
la intersección del paralelo 14 grados 40'00" 
con el meridiano 81 grados. 40'00" se sigue 
hacia el Este hasta el meridiano 81 grados 
30'00", de este punto se sigue por el mismo 
meridiano hacia el Norte hasta el paralelo 
14 grados 59'08", después se sigue por este 
mismo paralelo hacia el Oeste hasta la inter
sección con la linea de profundidad de 200 
metros ( ISO.BATHS), que es el lindero Orien
tal de la Concesión Bloque No. 1, .siguiendo 
sobre esta línea de orofundidad al Sur hasta 
llegar a la intersección con el meridiano 81 
grados 40'00"; -continuando sobre este me
ridiano de 81 grados 40'00" al Sur hasta 
llegar al paralelo 14 grados 40'00", el pun
to de partida" . 

. Considerando: 

Que la solicitud fue presentada ante la 
oficina competente en la forma y con los 
requisitos de ley, habiéndose observado en 
su tramitación todos los preceptos legales. 

Que el establecimiento de empresas desti
- nadas a la exploración. de petróleo que cuen

ten con capacidad técnica y .económico sufi
cientes para garantizar el éxito de sus op::· 

raciones, es de positivo beneficio para la 
economía en general del país. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y de acuer· 

do con la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales y !a Ley Especia! so
bre Exploración y Éxplotación de Petróleo, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorqar a "WESTERN CARIB
BEAN PETROLEUM COMPANY" y "OCCIDEN
TAL OF NICARAGUA INC.", una concesión de 
exploración de petróleo por el término de 
tres ( 3) años, sobre una extensión superfi
cial de 43.353 hectáreas localizada en !a Pla
taforma Continental del Océano Atlántico, 
denominada "Bloque Agua Azul", con los 
detalles de ubicación y medida que constan 
en !a solicitud respectiva y relacionados en 
el presente Decreto. 

Arto. 2o.-Esta concesión otorga a su be
neficiario, los privilegios establecidos en las 
leyes antes citadas y le impone las obliga
ciones contenidas en !as mismas. 

Arto. 3o.-De conformidad con !as ya ci
tadas leyes, procedan "WESTERN Cf\RIBBEAN 
PETROLEUM COMPANY" y "OCCIDENTAL 
OF NICARAGUA INC.", a constituir un De
pósito de Garantía por •1a cantidad de Diez 
Mil Ochocientos Treinta y Ocho Dólares y 
25/100 (US$ 10,838.25) dentro del término 
de treinta días contados a partir de la fecha 
de notificación de este Decreto, bajo los 
apercibimientos legales· si no cumple. ' 

Arto. 4o.-EI beneficiario deberá negociar 
en el Banco Central de Nicaragua, todas las 
divisas y valores que necesitare vender para 
proveerse de moneda nacional. _, _ _. . ._,. 

'Arto. 5o.-Se obliga al beneficiario a res
petar los derechos vigentes que con anterio
ridad a este Decreto hayan sido otorgados 
y a efectuar dentro de los límites de su con
cesión,' los trabajos que correspondan con
forme la técnica petrolera, con una inver
sión mínima anual de Diez Mil Ochocientos 
Treinta y Ocho Dólares y 25/100 ..... . 
(US$10,838.25), so pena de ... cancelarle su 
concesión si no cumple: · 

Arto. 60.-Este Decreto ·comenzará a re
gir a partir de la fecha en que se. libre el 
Título respectivo, el cual deberá ser inscrito 
en el correspondiente Registro Público de la 
propiedad y publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado, den· 
tro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su extensión. Notifrouese al interesado, 
para que exprese 'su acr!ptación dentro del 
término aue señala el Arto. 66 de la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riqu-ezas Na
turales. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veinticuatro días del 'mes: 
de Septiembre de mil novecientos setenta ·v 

• cinco. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de: 

. ! 
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la República. ~ (f) Julio César Alegría, Vi
ce-Ministro de Economía, Industria y Comer
cio, Encargado del Despacho". 

Asimismo Certifica el Escrito de Acepta
ción y la Resolución que a la letra dicen: 
"SEt\IOR DIRECTOR GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES: Yo, Osear Sevilla Sacasa, 
mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, accionando en la condición de 
apoderado de las Sociedades Anónimas "WES
TERN CARIBBEAN PETROLEUM COMPANY" 
y "OCCIDENTAL OF NICARAGUA INC.", 
constituidas y organizadas la primera con
forme las Leyes del Estado de Delaware y la 
segunda conforme las del Estado de Califor
nia, ambas de los Estados Unidos de Amé
rica carácter que ya tengo acreditado en ese 
Despacho a su digno cargo ante Usted aten
tamente expongo: lo. Con fecha 2 de Oc
tubre de 1975 fui notificado por la Dirección 
General de Riquezas Naturales de la forma 
en que se ha otorgado la concesión de explo
ración de Hidrocarburos (petróleo} solicita
da por mis representadas sobre una exten
sión superficial de 43,353 hectáreas locali
zada en la Plataforma Continental crel 0céa
no Atlántico denominada "BLOQUE AGUA 
AZUL" en Decreto Ejecutivo .No. 104-"DRN" 
del 24 de Septiembr~ del corriente año. Es
pecíficamente instruido por mis representa
das concurro por el presente escrito ante su 
Autoridad, notificando su aceptación a la 
forma en que ha sido otorgada dicha Con
cesión contenida en el mencionado Decreto. 
2o. Adjunto a la presenre, acompaño origi
nal y duplicado de la Carta de Crédito Ban
caria irrevocable No. E-6110-120 extendida 
por el Bank of America NT & S.A. Sucursal 
Managua a favor de la Tesorería General de 
la República de Nicaragua, por la suma de 
US$ l 0,838.25 en concepto de Depósito de 
Garantía" y atentamenre pido por su diqno 
medio, se me libre el título· de la aludida 
Concesión. Fundo mi pedimento en los Artos. 
66, 72 y 107 de la Ley General sobre Explo
tación de Riquezas Naturales. Managua, D. 
N., veintisiete de Octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. (f} Osear Sevilla Sacasa.". 

"Presentado por el Doctor Osear Sevilla 
Sacasa, a las nueve y treinta minutos de la 
mañana del día veintiocho de Octubre de mil 
novecientos setenta y cinco. - ( f} Gilberto 
Bergman Padilla, Director General de Riaue-
zas Naturales". · 

"Resolución No. 147-DRN 
Ministerio de Economía, Industria y Co

mercio. Managua, Distrito Nacional, treint3 
de Octubre de mil novecientos setenta y cin
co. Las once de la mañana. 

Vistos: 
Primero: El escrito presentado a las nue

ve y treinta minutos de la mañana del día 
28 de Octubre de 1975, por el Doctor OS
CAR SEVILLA SACASA, en su carácter de 
Representante Legal de "WESTER CARIBBEAN 

PETROLEUM COMPANY" y''OCCIDENTAL OF 
NICARAGUA INC.", en el que expresa la acep
tación del Decreto No. 104-"D~" del 24 de 
Septiembre de 1975, por medio del cual se le 
otorgó a sus Representadas una Concesión 
de exploración de Petróleo en la Plataforma 
Continental del Océano Atlántico, denomina
da "Bloque Agua Azul", de una extensión 
superficial de 43,353 hectáreas. 

Segundo: La Garantía Irrevocable de Cum
plimiento No. E-6110-120 del 27 ere Octubre 
de 1975, expedida por el BANK OF AME
RICA, por cuenta de "WESTERN CARIBBEAN 
PETROLEUM COMPANY" y "OCCIDENTAL 
OF NICARAGUA lnc.",. por la suma de Diez 
Mil Ochocientos Treinta y Ocho Dólares y 
25/100 (US$10,838.25), con vencimiento 
al 27 de Octubre de 1978; que garantiza ¿I 
cumplimiento de las obligaciones que se. de
riven de la concesión otorgada por el D8-
creto No. 104-DRN ya mencionado. 

Considerando: 
Que el escrito de aceptación de dicha con

cesión fue presentado dentro del término se
ñalado; Que el beneficiario rindió la garan-

. tía a que se refiere el Artículoº Ter~ro del 
Decreto No. 104-"DRN" antes citado; Que 
estando la concesión de acuerdo con la Ley, 
es procedente emitir la autorización paro el 
inicio de sus operaciones. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley General sobre 

Explotación de las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Petróleo. 

Resuelve: 
Primero: Autorízase a "WESTERN CARIB

BEAN PETROLEUM COMPANY" y "OCCI
DENTAL OF NICARAGUA INC.", para que 
inicien sus actividades de exploración en fa 
concesión que les fue otorgada por Decre
to No. l 04-DRN del 24 de Septiembre- de 
1975. 

Segundo: Cópiese, notifíquese y líbrese 
Certificación de esta Resolución, del Escrito 
de Aceptación y del Decreto No. 104-DRN 
del 24 de Septiembre de 1975 at interesado, 
para guarda de sus derechos. (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio". 

Y a solicitud del Doctor OSCAR SEVILLA 
SACASA, Representante Legal de las firmas 
"WESTERN CARIBBEAN PETROLEUM CO.Y.
PANY" y "OCCIDENTAL OF NICARAGUA 
INC.", se extiende la presente Certificación 
que constituye el Título Original de la Con
cesión de Exploración de Petróleo que les 
fue otorgada, firmada, rubricada y sel lada 
con el sello del Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, en cada uno de sus fo
lios y refrendada por el Director General de 
Riquezas Naturales, en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a los treinta días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta 
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y cinco. - Juan José Martfnez L.,· Ministro 
de Economí~, Industria. y ·comercio. - Gil
berto Bergman Padilla, Director General de 
Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patente de .Invención 
Reg. No. 5268 ---' B/U 602~ _; Valor IS 90.00 
Ell Lilly And Company, Indianápolls, Estados 

Unidos América, mediante apoderado, solicita 
Concesión Patente Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 
ETERES DE CEF ALOSPORINA" 

Caso X...,,..3837 A. 
Oyense Oposiciones. 

Registro Propiedad Industrial. ;,Managua, cua.. 
tro Agosto, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale. 
gre, Registrador. -. Uriel Silva T., Secretario . 

. a 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 5784 - R/F 99239 - Valor-·IS 135.00 

Ferreteria Federico Lang, Sociedad Anónima, 
Managua, Nicaragua, · mediante apoderado soli
cita regitro nombre comercial y marca servicio: 

"FERRETERITO" 
PARA: - Proteger y distinguir . .actWidades. mer

cantiles de ~pendio al público • y dis
tribución ·toda cla.se -arHoulo8 ferreteria 
y eZ hogar.-

Oyense Oposiciones: 
Registro Propiedad ·Industrial. -·•'Managua, 

trece Septiembre 1975. ~ Yolanda.Garcia de..Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva· T.; ~ecreta-
rio. 

·=--
I C A·n·E S A 

AVISO DE SUBASTA 

Reg. No. 6561 - R/F 107521 -•Valor+~ '1'%0.00 
A las cuatro de la tarde:del-dia ;veinte- de No

viembre de mil novecientos setenta y cinco,· en las 
bodegas de ICADESA, en ·Managua,. serán .ven
didas en pública subasta 2 cami1>rretas con las si
guientes especificaciones: .a) 1974 CHEV .. P/U 
CCQ144A183887 HD REAR'SP,R.INGS,;:'250 L6, Hd 
CLUTCH ADD AM RADIO, b). 1974 CHEV.-P/U 
CCQ144A184020 HD REAR SPRINGS, 260 L6EN
GINE, HD CLUTCH,'STEP BUMPER, ADD AM 
RADIO. Amparados por Certificado de. Depósi
to No. 2585 DT. y con "Título erédito Prenda
rio a favor de Compaflía Interfinanclera ;Nica
ragüense. 

Base: Setenta y cinco mil quinientos noventa 
y seis córdobas con. treinta Y-·ochO· eentavos 
( ti: 75.596.38) . 

Managua, D. N.,. 11 de Noviembre de 1975. -
r .. tc, James Spencer -M., Gerente General. 

' lt .•. , a a . 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6393 - R/F 103945 - Valor IS 135.00 

Once mafia.na veintiocho Noviembre corriente 
afio, subastaráse local este Juzgado rústi<:a el Ca
racol, San Andrés la Palanca esta jurisdicción 
476 manzanas, linderos: Oriente, Juan Cordón y 
otros; Occidente, Sitio el Pinol; Norte, Osear Se
villa Sacasa; Sur, Francisca Padilla de Reyes. 

Ejecuta: Doctor Julio Centeno Gómez a Anto
nio Reyes Padilla. 

Base: subasta: IS 435,344.00 más intereses y 
costas. 

Oyense posturas legales. 
Dado. Juzgado Primero Civil de Distrito Mana

gua veinticinco Octubre de mil novecientos seten
tielnco. - I. Palma, Juez. 

3 2 

Reg. N• 6462 - R/F 96417 - Valor ~- 225.00 
Once mafl.ana, veintisiete Noviembre, afl.o co

rriente, local este Juzgado, subastaránse mejor 
postor, siguientes bienes: a) Lote terreno que 
tiene una construcción estilo moderno de hierro 
y concreto, ubicado barrio El Totolate, esta ciu
dad, lindante~ Norte, Herminia Castro de Paz; 
Sur, Jaime Corriols; Oriente, quebrada de M<>
lás; y Occidente, Jaime Corriols. Y b) Predio 
rústico situado en Yasica Norte, esta jurisdie
ción, tres manzanas extensión y ocho mil quinien
tas veinticinco varas cuadradas, con un beneficio 
de café seco. lindante: Oriente y Norte, hacienda 
El Hular; Occidente y Sur, resto de la misma 
hacienda El Hular. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a la 
Sociedad "Beneficio de Café el Hular, Sociedad 
Anónima. 

Base: Un millón ciento noventiún mil ocho
cientos veintiséis córdobas y setentitrés centavos. 

Oyense posturas legales. 
·Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, trein

ta y uno de Octubre, mil novecientos setenticin
co. - Carlos José Paredes Prieto. - Julio C. 
~endoza, Secretario. 

a 2 

:Reg. No. 6461 - R/F 96372 - Valor ti: 135.00 
Once de la mañana veintiocho Noviembre afio 

corriente, local este Juzgado, subastaráse martillo 
Mobiliarios, consistentes en maquinarias de bene
ficio y otros enseres misceláneos y equipo de Ofi
cina. El Beneficio es seco y la maquinaria con
siste en trillos, secadoras, clasificadoras, ventoli
nes, elevadores, oreadores, planta, eléctrica, roma
na, tanques de recopilación de g't-anos y otros ar
Uculos afines de beneficiar café. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a la So
Ciedad "BENEFICIO DE CAFE EL HULAR, SO
CIEDAD ANONIMA". 

Base : Seiscientos catorce mil novecientos se
tenta córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos setenta y cin
co. Carlos José Paredes Prieto. - Julio C. Men
doza, Srio.". 

1 2 

Reg. No. 6442 - R/F 66311 - Valor «$: 45.00 
Doce meridiano veintinueve corriente, subas-

taráse rústica cuarenta manzanas, Boaco. 
Ejecuta: Luis Ornar Ortega a Eugenio Suazo. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, uno Noviembre 
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mil novecientos setenticinco. 
varado, Srio. 

J. Antonio Al- Oyense oposiciones. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

3 2 D.N., ventitrés de'Octubre de mC'novecientos se
tenta y cinco. - I. Palma M. 

Reg. No 6486 - R/F 104066 - Valor ($: 45.00 
Nueve mañana, veintinueve Noviembre este 

Juzgado, subastaráse rústica Malacatoya, linde
ros: Oriente, Norte, rio Malil.catoya; Poniente, 
camino; Sur, Juan Ruiz. 

Ejecución: José León. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinte Octu

·bre, mil novecientos setenticinco. - Rosa Delfi
na Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. N• 6558 - R/F 91142 - Valor CS: 45.00 
Cinco tarde, quince Noviembre próximo subas

taráse finca u~bana municipio La Libertad, Chon
tales. 

Ejecuta: José Espinoza Amador a Dimas Pi
cado Flores. 

Juzgado Local. Julgalpa, veinte Octubre, mil 
novecientos setenticinco. - Sócrates Morales, 
Juez Local. 

3 3 

Reg. Nº 6557 - R/F 91143 - Valor ($: 45.00 
Tres tarde, quince Noviembre próximo, subas-_ 

taráse urbana ubicada Municipio La Libertad, 
Chontales. . '"' 

Ejecuta : Alba Rosa Balladares a Wilfredo Ba
lladares. 

Oyense posturas. . 
Juzgado Local. Juigalpa, veinte Octubre, mil 

novecientos setenticinco. - Sócrates Morales, 
Juez Local. 

·3 3 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 5943 - R/F 84337 - Valor ($: 45.00 

Cristina Campos, solicita supletorio urbano, Lin. 
dante: Norte, Orfilia Flete; Sur, Daniel Huete, 
Este; José Maria Silva, Oeste; Francisca Sacasa, 
mediando calle. 

Opónganse: 
Juzg-ado Segundo Local Civil. León, Octubre 

quince, mil novecientos setenticinco. - Mateo 
Guerrero, Srio. 

3 ' 

Reg. No 59!8 - \R/F 72745 Valor ir 45.00 
Mariana López de López, solicita supletorio tres 

manzanas, jurisdicción Somoto; Oriente, Gilberto 
Peralta; Occidente, IDises Guillén; Norte, Teresa 
López; Sur, Longino Gaitán. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiuno Octubre mil 

novecientos setenticinco. - E/raim Espinoza, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 5949 - R/F 15108 - Valor ~ 45.00 

Rosario Cruz solicita supletorio cerramiento en 
Cacala, esta jurisdicción Linda: Oriente; Máximo 
y Delia Cruz Toruño; Occidente, Llano Apazapo; 
Norte, con Domingo Blandón; Sur, Tobías Cruz . 

Opónganse. 
Juzgado Unico Limay dieciséis Octubre seten. 

ticinco. - Mayorga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 5952 - R/F 102709 - Valor ($: 90.00 
Domingo Hernández S., Bernardito Espinoza B., 

Alfonso Espinales H., Octavio Castillo M., Tomasa 
Guzmán G., Mercedes Rivera R., solicit¡m suple
torio urbana; Norte, Alcibiades Fuentes; Sur, ca
llé enmedio, Este Alcib!.ades Fuentes y Adilia Es
pinoza.; Oeste Juana Guerrero y Mélida Escobar. 

3 2 

Reg. No. 5956 - R/F 87178 - Valor ir 45.00 
Ana Vado Cruz, solicita. titulo supletorio rús

tica 483 vs2., esta jurisdicción: Norte carretera; 
Sur, Adolfo Luna; Poniente, Marcial Baltodano. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, veintidós 

Octubre mil novecientos setenticinco. - Leopoldo 
Acev6do, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5958 -' R/F 921942 - Valor C$: 90.00 
Silveria Villareyna de Rodr!.guez, solicita suple

torio esta jurisdicción un predio once manzanas 
Lindando: Oriente y Norte; Adán Centeno; Occi
dente, Pastor Midence y Sur, Jesús Martínez.
dos predio media manzana con casa de habitación 
Lindando: Oriente, y Norte; Dominga Cruz;.Occi
dente, Petronila Villareyna y Sur, Rio de Pire 
carretera enmedio. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Condega, veintidós Octubre mil 

novecientos setenticinco. - J Delio Bravo, Srio. 
. 3 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N 9 6312 - R/F 75431 - ($: 45.00 

Ruth del Socorro Urtecho Morales, soli
cita declaratoria heredero unión hermanos: 
Alvaro Andrés, Bayardo Edan, Félix Ro
lando, Armando Javier, Erick Vidal, bie
nes dejados por su madre consistente pre
dio urbano situado barrio San Antonio, 
ciudad Chichigalpa, inscrito bajo N9 20415, 
Asiento 19, Folios 22/23, Tomo 330, Regis
tro Propiedad, incluyendo porción conyu
gal cónyuge Manuel Urtecho. Negocio de 
pulpería y dinero depositado Bancos. 

Interesado opóngase término legal. 

Juzg!tdo Civil del Distrito. Chinandega, 
veintiuno de Octubre, mil novecientos se
tenticinco. Carlos Alberto López, Se
cretario. 

1 

. ' Reg. N9 6313 - R/F 75432'·- <$: 30.00 

Dolores Mendoza Rocha, cónyuge sobre
viviente solicita declaratoria herederos 
bienes dejado.a por su esposa Mercedes Ze· 
ledón de Mendoza, favor hijos: Rafael, 
Eduardo, José, Carmen, Antonio, Adria
na, Esperanza, Rosa, consistente casa, so
lar situados Cantón Parroquia, ciudad 
Chichigalpa, lindante: Oriente, Encarna
ción González; Poniente, calle enmedio, 
Luis Felipe Venerio; Norte, Juana López; 
Sur, calle enmedio, Angela Cajina. 

Interesado opóngase legalmente. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Oc
tubre veinte, mil novecientos setenticinco. 
- Carlos López, Secretario. 

f) 

--
·.-
1 -¡ 
1 

~ 
~ 

' ---

.! Q:,l 

~-·-

... 

www.enriquebolanos.org


r . . . 
r:'"'!: 

(' . 

.._ 

r~ 
ii.·.·.· .. · .· ~;·_·~ 

~-
; .. 

~-· 

~; 
'~ \. 

·' 

r-

\ 

. rj; 
.~;:;·. 

,'·.· 

·í~. 

:~ 

... 

LA GACETA~DIARIO OFICIAL 3511 

Reg. 6318 - R/F 88446 - Valor: CS: 15.00 · 
Cándida Gut->érrez, solicita declararse 

con Margarita, Juan, José María, Delia, 
Santiago, Maria Eudocia, Amanda, Emilio 
y Carmenza Gutiérrez, herederos bienes 
Eliseo Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintio

cho Octubre mil novecientos setenta y cin
co. - Hugo Tercero. 

1 

Reg. 6325 - R/F 103454 - Valor: <$'. 30.00 

Gloria Elena Sánchez, herederos, bienes 
Victoriano Sánchez Ordóñez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintinue~ 

ve Octubre mil novecientos setenta y cin
co. - Hugo Tercero. 

1 

Reg. 6349 - R/F 88462 - Valor: ~ 15.00 
Diego Sobalvarro, solicita declararse 

junto Dolores, Leandro y Raymundo To
ruño, herederos bienes pertenecientes su 
padre Romualdo Sobalvarro. 

Paula García viuda de Solano, solicita Opónganse. 
declárense herederos universales de Fran-
cisco Solano Ramírez a Janette del Soco- Juzgado Civil Distrito. Estelí, catorce 
rro, Francisco Fanor y Freddy Manuel, to- Octubre mil novecientos setenta y cinco. -
dos de apellido Solano García, sin perjui- . Hugo Tercero. 
cio cuarta conyugal que le corresponde. 1 

Opónganse. Reg. 6385 - R/F 103545 - Valor: <$'. 30.00 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito · 

Managua, veinte Octubre mil novecientos ! 
setenta y cinco. -A. Morgan. 

l 

Carlos Boniche García, unión hermanos 
Blanca, Wilfredo, Rafael y Gerardo Gar
cía Boniche, solicitan declarárseles herede-
ros de Ramón Boniche Roa. , 

Reg. 6326 - R/F 103452 - Valor: ($: 15.00 ' Interesados opónganse. 
Gregario Hernández Gago, solicita, d.e- Dado Ju~ga~C!.Tercero. Civil Dist:ito. Ma-

clárese heredero universal de la Sucesion ; nagua, vembse1s Septiembre mil nove. 
Francisco Hernández Espinoza. j cientos setenta y cinco. - Antonio Mor-

Opónganse. 1 gan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito 
D d J d T C. .1 D' t .t M 1 ñe Managua. - L. Romero S., Srio. a o uzga o ercero 1-w 1s n o. a.. , 1 

nagua, veintitrés de Octubre de mil nove- ¡· 
cientos setenta y cinco. - A. Morgan. ¡ Reg. 6431 - R/F 62526 - Valor: ~ 30.00 

____ •· J Celsa Ríos Sándigo, solicita declárese he-
Reg. 6345 - R/F 84534 - Valor: CS: 15.00 redero "Su hijo Abel Reyes Ríos. Unión 

T Sol
. d Are 

1
. 'ta d tíos: Marcos, Vicenta y Teodora Reyes • eresa orzano . e e, so ic1 . e- ¡ · Ortega. _ 

clarese!e here~e~a bienes,, derechos, acc10- ·• Opónganse término legal. 
nes deJara Ov1d10 Arce Saenz. • j · Opónganse. • · 1 Juzgado Unico rnstrito. Juigalpa, vein-

. . . . , tiocho Ocb1bre mil novecientoa setenta v . Juzgado. C1v1I ~1strito. I.eon, tres No-· · cinco. _ Ed. Gaitán Solís. _ Shayra C. v1embre m11 no_vec1entos se!enta y cinco. de Sándigo Sria. 
- Ryder Castillo, Secretario. ' 

1 Es conforme. Shayra Cuadra de Sfodi-

Reg. 6346 - R/F 103612 - Valor: <$: 30.00 
go, Secretaria . 

1 

~osa Leonor Barbaza S?to, soli~ita en Reg. 6130 .. RIF 944407 _ Valor: <S 15.00 umon de su hermano Octav10 de Jesus Bar- j . 1 
• , _ • • • boza Soto, decláreseles herederos, bienes, ¡ Vicente Y Jrn.:1e Nun~z Lan~s, sohc1tan 

derechos y acciones eme al morir dejó su ¡ declárense herederos bienes deJados muer-
madre Rosa Soto Sol~no. te Vicente Núñez Hernández. "' ,;. 
I~teresados opónganse término legal. Oponerse término legal. . · · 
Dado Juzgado Primero Civil del Distr!- 1 Juzgado Distrito. Acoyapa, veinticinco 

to. Managua, Octubre quince de mil nove- ¡ Agosto mil novecientos i::etenta y cinco. -
c'entos setenta y cinco. - Ildefonso Palma Feo. Castillo C., Srio. 
Martínez, Juez Primero Civil del Distrit;o. ¡ 1 
- Rosa Leonor Barbaza, Srio. 1 

1 Reg. 6458 - R/F 49500 - Valor: ~ 15.00 
Reg. 6348 _ R/F -88463 _ Valor: <$: 15 00 ! · Bruna de Salvatierra, solicita declárese. · ¡ le única heredera, bienes, derechos y ac-

J?e!ia Esperanza S~nchez de Balmaceda, ¡ ciones, sucesión jntestada difunto marido 
sohc1ta se le declare JUnto con su hen:1ar:a Gerardo Salvatierra. . 
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Opónganse. 

Juzgado Distrito. Riv.as, dieciocho Oc
tubre mil novecientos setenta y cinco. -
Gladys de Torres, Sria. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 253 

1 

Por primera vez, cito y emplazo a Pauli-
no Huete Arauz (a) Sonto Huete de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér, 
mino de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por homicidio doloso co
metido en la persona de B~rtolo Quiroz Re
yes, de cuarenta y dos años de edad solte
ro, agricultor del domicilio de vman'ueva y 

minal .de· Chinandega,1 a los tres días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
tenta Y. cinco. - Carlos Dá~ila Espinbza, 
Juez'.para lo Criminal del Distrito. - An
~ mi: . Concepción .de Rodríguez, Secreta
na. 

,1 

Reg. 255 .. 

~r ~or la ~al~ contra el orden y la tranqui-
~-: / ' bdad pubhca consistente en la portacitSn 

· Por segunda .y,última ·vez, cítase y em
plázase a la procesada Atnada Valle Men .. 
doza: para que en el término de quince 
dias.colllparezca a este.despacho a defen
de~e de la causa que se le instruye por el 
delito de. homicidio- en Ramiro Velásquez 
Huete/ bajo .-apercibimiento de someter la 
causa ·al 'conocimiento del Honorable Tri
bunal de:Juradós··y de que las sentencias 
que se dictén ca.usen·en su contra Jos.mis
mos efectos como -~d estuviese presente . 

. < . de arma prohibida sin licencia alguna ba-

'
~_,, .·· :. jo apercibimiento de de~lararlo rebeld~ ele
,:;-~":c:" var la causa a Plenario y nombrarle de- .. 
~ · fensor de oficio si no comparece. 

· Se recuerda a las autoridades la obliga
ción· quettienen de capturar a esta delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

- - . ~ recu~rda a las autoridades la obliga-
. c10n que tienen de capturar al antes dicho 

procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito, del Cri
men de Boaco, .cuatro de Noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. Gó
mez A.· - M: Anta. Campos, Srio. 

.-. 
.• 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cl'i
minal de Chinandega, a los tres días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se-

Es éonforme, Manuel Antonio Campos, 
Sri o. 

1 

tenta y cinco. - Carlos Dávila Espinoza 1 . 
Juez para lo Criminal del Distrito. - An~ 1 Reg. 256 
te !llÍ: Concepción de Rodríguez, Secre- 1 Por primera· vez, citase y emplázase a 
tana. los procesados ausentes: Domingo, Rober-

1 to y Orlando Otero Romero·y Justo Pérez 
Suárez, de general.es ignoradas, para que 

Reg. 254 dentro del término de quince días, coro-
_ Por primera vez cito y emplazo a Anto- parezcan a este Juzgado Local Unico y de 

mo Zelaya, de ~ali~ades ignoradas, para Distrito por Ministerio de la Ley, a defen
que dentro del termmo de quince días com- derse en la causa que en su contra se les 
parezca al local de este Juzgado a defen- sigue· por el delito de abigeato ·cometido 
derse en la causa que se le sigue por ho- en la persona de Emilia Velásquez, viuda 
micidio doloso cometido en la persona de de Morales, de generales en autos; bajo los 
Alfredo Bustos Guerrero, mayor de edad apercibimientos de declararlos rebeldes 
casado, agricultor y contador y del domi: elevar la causa a plenario y nombrarles d~ 
cilio de San Juan de las Pencas de esta fensor de oficio si no comparecen. 
jurisdicción, y por la falta conboa el or- Se recuerda a las autoridades de la Re
den y la tranquilidad pública, consistente pública, la obligación que tienen de captu
en la portación de arma prohibida bajo rar a dichos procesados y a los particula
apercibimiento de declararlo rebeld~ ele- res la de denunciar el lugar donde se ocul-
var la causa a plenario y nombrar!~ de- 'ten. 
fensor de oficio si no comparece. Dado en el Juzgado Local Unico y de Dis-

Se recuerda a las autoridades la obliga- ) trito por Ministerio de la Ley. Juigalpa, 
ción que tienen de capturar al antes dicho veinticuatro de . Octubre d~ mil novecien
procesado y a los particulares la de denun- tos setenta Y cmco. - Sócrates Moral.sJ 
ciar el lugar donde se oculta. V., Juez Local Unico y de Distrito por Mi-

. .nisterio de la Ley. · 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri- 1 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 
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